




D~ la ¡,,¡mlUistración

de obras públicas (hoy "Dirección
de Obras Municipales"); y las
J untas de los Departamentos, por
medio de la Dirección general de
Obras públicas (reemplazada más
tarde por el "Departamento nacio­
nal de Ingenieros"). Las obras se
clasificarán en cuatro categorías:
"urgentes, menos urgentes, de ne­
cesidad para el servicio público,
de simple ornato de las poblacio­
nes".

Aprobados definitivamente los
proyectos por el Gobierno, se lla­
mará a licitación pública, eleván­
dose las propuestas a la api'oba­
ción superior.

La inspección de las obras duo.
l'ante su ejecución, se hará por un
empleado científico de la Dirección
General de Obras Públicas, y los
pagos se efectuarán "ñrevio in­
forme aprobatorio" de dichas
fibras.

Para aquellas obras, como los
caminos, que luego de concluídas
requieren conservación, las Jun­
tas nombrarán personal de cami­
neros, a razón de tres POl~ cada cin­
co kilómetros, para recorrerlas
incesantemente y mantenerlas en
buen estado.

Los caminos a que se hace refe­
rencia son solamente los compren­
didos en los ejidos de las pobla­
ciones y los trabajos que en ellas
deban hacerse serán dirigidos por
peritos dependientes de las Juntas
sin perjuicio de practicarse la ins­
pección cuando 10 juzgue conve­
niente la Dirección General de
Obras Públicas. El personal de ca­
mineros queda bajo la vgiilancia
de las Juntas, y éstas les provee­
rán de los materiales y enseres ne­
cesarios para llenar su cometido.

Las asignaciones que se acuer­
den a ese personal serán pagadas
por las Juntas con los impuestos
generales destinados a la conser­
vación de la· viabilidad pública.

(Continuará) .

Aviso a los suscriptores de "Renacimiento"
Dado la alta consideración que

ha conquistado "Renacimiento"
dentro de nuestro ambiente uni­
versitario e intelectual en sus seis
años de vida, y anhelando que se
conserV'er.. cuidadosamente sus
ejemplares para que sus útiles co­
laboraciones pu?rlan ser aprovecha­
das no solamente por sus actuales
lectores sino también por las dis­
tintas generaciones universitarias
que se sucederán, se han colecciona­
do los ejemplares de los años III y
IV los que podrán ser adquiridos
al precio de costo solicitándolos di­
rectamente al administrador, o al
cobrador de esta revista. Los co­
lecciones de los años 1 - Il, (agota­
das) y la del año V, - consecuen­
tes con los propósitos que arriba
hemos expresado, - serán objeto
de una nueva encuadernación, las
.cuales pondremos próximamente a
disposición de nuestros lectores.

La administracióR

tos de mayor figuración intelec­
Lual y social han sufrido antes la
postergaeión y el arrinconamiento
en que vivieron hasta ayer no más
por la influencia desastrosa de las
oligarquías imperantes que con­
vertían en su provecho exclusivo
todos los resortes políticos y admi­
nistrativos.

Queda, empero, flotando siem­
prepre en nuestro agitado escena­
rio la esperanza de que estos m'a­
les, por más que en gran parte ten- .
gan su origen en ciertas peculiari­
dades de nuestro estado moral y
social, se atenúen o desaparezcan
de tiempo en tiempo con un cam­
bio de rumbos y de hombres que
respondan enérgicamente a planes
de política elevada, respentando
los derechos del adversario y obe­
deciendo a principios elementales
de moralidad en la gestión de la
cosa pública. Estas reocciones que
fueron siempre la obra de la dis­
cordia o de la conciliación entre los
elementos dirigentes de los parti­
dos, han durado lo bastante para
dejar huella luminosa y fecunda
en la historia institucional de la
Hepública. Vamos a verlo en las
púginas siguientes.

En épocas de grandes turbulen­
cias y de hondas crisis políticas y
financieras, como la de 1875, el
desquicio y la inmoralidad tras­
cienden rápidamente de la Admi­
nistración general a la Adminis­
tración local. A las Juntas de 1873
a 1874, cuya elección fué en parte
el fruto elel pacto de concordia, su­
cedieron las "Comisiones extraor­
clinarias", designadas directamen­
te por el Gobierno dictatorial de
1876 a 1878; y al salir de la Dicta­
dura para volver con más o menos
hipocresía al régimen constitucio­
nal de 1879, la composición de las
Juntas se modifica; nuevas in­
fluencias se hacen sentir en sus
procedimientos; ha comenzado la
aplicación del régimen trazado por
el Código Rural, y aún, en medio
ele la corrupción política y del de­
rroche que caracterizaron el perío­
do de 1880 a 1885, algunas Juntas
realizaron obras de importancia
con el auxilio del TesorO' Nacional,
otras desquiciaron los servicios y
malversaron las rentas de los Mu­
nicipios.

Para normalizar un poco los
procederes de las Juntas y some­
terlas a un plan general de obras,
se publicó el decreto de 8 de enero
de 1881.

Este decreto expresa que el Go­
biel'no tenía en cuenta que las
obras públicas municipales que se
costean con fondos del Estado, de­
ben contratarse con arreglo a las
leyes vigentes, y que las erogacio­
nes que ellas demanden han d~ ce­
ñirse a los recursos que les desti­
na el Presupuesto general de gas­
tos. En consecuencia dispone: que
las "Juntas" acordarán al princi­
pio elel aüo las obras públicas a
realizarse. Los proyectos y pliegos
de condiciones los harán: la de la
Capital, por medio de su Comisión

hoy mismo alqunas Juntas que
funcionaron satisfactoriamente,
llenando en lo posible las verela­
deras necesidades de la Adminis­
tración local.

Es indudable que la autono­
mía que no repose sobre la sufi­
ciencia y administración indepen­
diente de medios económicos es,
en eneral, efímera o casi ilusoria;
concluirá por astar su actividad
en providencias inútiles, o por
anularse o negarse a sí misma,
cayendo en el descrédito y conde­
nándose a la inacción. Esto es lo
que ha sucedido con muchas de
nuestras Juntas en los departa­
mentas de campaña mientras no
se les ha provisto de recursos.
Cuando los han tenido han he­
cho casi todas ellas obra de va­
rón, buena o mala, pero la han
hecho. Hay otras causas de orden
político que han contribuído a
desacreditar y entorpecer la Ad­
ministrlación :departamental. Vie­
nen de muy atrás algunas de esas
causas, y son en parte un legado
de la época colonial. El caudillaje
primero; lujago el militarismo,
tras breves períodos de reorgani­
zación institucional; después, la
oligarquía de parcialidades o fac­
ciones sometidas a la influencia
directriz de gobernantes que pro­
clamaban el tutelaje odioso de los
Pueblos niños, han suprimido las
energías más espontáne\as en el
funcionamiento del gobierno lo­
cal y del gobierno general, y fal­
seado las leyes tutelares del su­
fragio; han suplantado la volun­
tad popular reemplazando sus
manifestaciones genuinas con las
escandalosas manipulaciones del
fraude electoral.

Es así como la Administración
local en los últimos tiempos, no
obstant~;s fugaces manifestac~o­

nes de verdadero progreso ha
ido convirtiéndose por los gobier­
nos en centro subalterno de in­
fluencias malsanas y en verade­
ras factorias electorales. La vida
cívica departamental no ha existi­
do, en verdad, sino por breves pe­
ríodos y en épocas distantes unas
de otras. El campo de lucha se ha
reducido, o ha sido suprimido por
el fraude y por la fuerza, y a po­
co andar por tan extraviada sen­
da, sólo han logrado tener cabida
las menguadas ambiciones de me­
diocridades lugareii.as. Estas se
han apoderado de la Administra­
ción municipal en los Departamen­
tos, con pocas y honrosas excep­
ciones, y se han encaramado en
los puestos principales del gobier­
no general, no para servir abnega­
damente una magistratura, no pa­
ra ejercer en bien del pueblo una
función pública, sino para gozar
del cargo, de su influencia y de sus
gajes directos o indirectos. Es así
cómo las oposiciones han sido que­
bradas desde arriba; es asi cómo
se han reconocido impotentes para
actuar dentro del terreno de la
legalidad que resulta efímero, y es
así, por último, cómo los elemen-

o Comisiones auxiliares procura­
rán entenderse entre sí y ponerse
de acuerdo a 'efecto de costear y
formar de cada reunión de distri­
tos una Sección, en la cual se ce­
lebre peri'ódicament~ una fiesta,
cuyo principal objeto sea una ex­
posición y venta <de animales J
productos agrícolas. Para exten­
der los plantíos de árboles en ca­
minos, arroyos y cañadas, las
Municipalidades formarán esta­
blecimientos de viveros forestales
en sus departamentos. Se diest'i­
na a ello un área, por lo menos, de
400 cuadras en los ejidos de los
pueblos, y para abrevaderos, pas­
tos y montes comunales, bajo la
reglamentación y vigilancia de
las autoridades. .

Hemos pasado ligeramente re­
vista a las disposiciones principa­
les del Código Rural. El título fi­
nal del mismo consagra y amplía
Juntas el decreto administrativo
de agosto de 1868, y otros artí­
culos del mismo Código contienen
nuevas facultades, cuyo ejercicio
es de la mayor importancia para
el funcionamiento de las Juntas
Económico - Adm'inistrativas en
carácter de Municipalidades.

De "facultades" y de reglamen­
tación no carecen nuestras Jun­
tas. Bastaría para demostralo re­
correr el "n'oyecto de Código
Municipal", por P. V. Goyena, in­
teresantísnma "recopilación" me
tódica de cuantas ¡disposiciones
están "en vigencia" 'y se relacio­
nan con las Juntas y demás au­
toridades municipales, su compo­
sición y nombramiento, sus atri­
buciones, los funcionarios muni­
cipales, la organización y admi­
nistración de los servicios, los
impuestos y la Hacienda munici­
pal, presupuestos> y cO:Q.tabilidad:
todo lo cual forma un cuerpo de
disposiciones que es nuestro ver­
dadero derecho municipal, el cual,
en la referida recopilaCIón, se
desarrolla en más de "mil cien ar­
tículos". Constituyen éstos la me-

" .101' demostración de que, en ma­
teria de Ordenanzas locales, nada
tenemos que envidiar a otras na­
ciones, y que ha existido y existe
en el Urugauy, lenta y gradual­
mente organizada, la Administra­
ción local, con cierta independen­
cia de la Administración general
o central de la República, en tan­
to cuanto ha sido compatible con
la vaguedad, bien favorable, pOI
cierto, de las disposiciones cons­
titucionales, con el verdadero es­
píritu c\e nues;~r,a Constitueión,
con nuestros hábitos, aspiracio~

nes y necesidades.
Es evidente que la mayoría de

las Juntas de los departamentos
del interior han carecido y eare­
een de recursos, o los que les es­
tán señalados son de escasa im­
portancia, si se exceptúa la J un­
ta de Montevideo; pero aun lu­
chando con esa deficiencia de re~

cursos en un ambiente político
poco favorable, ha habido siem­
pre en los Departamentos y hay
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44575 Depósitos Ulteriores
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PRECIOS PARA LOS ESTUDIANTES

NÜJUCI'O del InüS •

NÚnlOI"O atrasa.do .

l.a Categoría: $ 5.00 por día
2.a id. "2.50"
3.a id. "1.50"

Montevideo.

TARIFA DE LAS PENSIONES

IGNACIO
\TgND1i:DOP. DJ; GANADO EN 'J'ABLADA

CONSIONA1'AljUO DE FIlU'rOS nEL .PArS

SASTRERIA

JOSE

ZAPATEAIA
- ~-_.-._~~----~-.~--_ .._-------------~_ ..~--_ ..........--

SOLIDEZ· ELEGANCIA - PRECIOS MODERADOS
EJIDO esquina GALICIA

FEDERICO COUZZI
Sucesor'

COUZZI y BARRELLA

Casilia correo 10·10.

Se puede emr>~7-ar a ahorrar obteniendo sellos de 1 cen­
tésimo que se a dlueren a los boletines que facilitan las
Sucursales de Caneas, cuyas Oficinas están habilitada~

para ampliar es ta imformación. - 11 - 30 - 25

El PI'ilh~r D~pósito "u~d~ s~r d~ l ,,~so basta 200
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• TI~LEFONO: RONDEAU, ](;73 :
• Le. Urugua;,n 63<1. AgütLda esq. ",-llguelete •
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: Av GENERAL FLORES N.O 3057 :
: esquina MUNH~IVI(!) N.o 3161 :

• •
: ASISTENCIA MEDICA LIBRE :
• •
: En este Sanatorio, recién instalado encontrarán los enfcrmos :
• asistencia esmerada, bajo cl directo cuidado dc sus familias.
: instalado eon todo confort, en mcdio dc un precioso parque es
: un sitio de tranquilidad doncle rapidamente se ¡,ecuperarú la salud.
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••• •• PIDAN PROSPECTOS Teléfono: "La Uruguaya" &: .
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: 25 DE MAYO. 626.
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• o: " L J.l 0VER1t" :
: Fllbrica de cami.,fI'i, cuello.., pu :
• ños y ar-tfcuJos para honlbres. ~

~ Casa especial en confeceión de •
: rOlla hJanca para honlbres. ArU- :
• culos cl(: nllnto Se g:-lranUzan to- •
• dos sus nrtlculos •
: FEDERICO GIL B Mitre 1303 esq. B. Aires :

• MONTEVIDEO •• •
•••••••••••••••• 0 •••••••••••
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Ahorro I?ostal

Direcci6n ? Gldminís{ración: G:onlJ~11ciónt 1<382

'Teléfono: í!:t (!{ruguava, <3496 (G:entral)

CAJA NACIONAL

manente

fERRARc)

)ltigu~Iete 1'742

$astrería

LA CAJA N ACIONAL 'DE AHORRO POSTAL
es la única qUe Cllcnta con, los privilcgios siguientes;

1.'.' Los depósitos d e los ahorristas, son inClubargables.
2.',1 gl a.horriBta puedo g'irar desde cualquier punto dond~

exiBtan Susursn les d\~ Correos que expidan giroB,
:Ll,l foJa 111ujer casada IHwde operar librenlento.
",\1 I.los 111cnones de ~dad. nHLyores de 10 aftos, pueden obtener

reelnbol,sos lllJrH lnentc, hasta la, sUll1a de VEIN'r.m PESOS.

ARENAL GRANDE, 2076, entre Nicaragua y Hocqu\lrt
. Tcléfono: LA COOPERATIVA

RENACIMIENTO puede adquirirse en todos los centros dc Enseñanza de la República y en los sIguientes lugares: J.,ibrerías: Vázquez COI es, 18 de J u­
Iio, 887; Barreiro y Ramos, 25 de Mayo y Juan C. Gómez; Monteverde y Cía., 25 de Mayo y Treinta y TI es. - Kioskos: 18 de Julio y Médanos, P. Libertad y
Paraguay, Plaza Llbcrtad y 18 de Julio, P. Independcncla y Sarandi, P. Independcncia y 18 de Julio, P. Constitución y Juan C. Gómez, P. Constituclé>n y Rincón,
Plalado del Libro, 25 de Mayo 573; Maximino García, Calle Sarandí (frente al correo. Andes y Uruguay y Uruguay y Rondeau.- Los números atrasados pueden
adquiri rse en la Librería Vázqucz Cores, 18 de Julío, 887.

AGENTES CORRESPONSALES DEL INTERIOR

Artig-as: Sta. RegIlla dc Clement e; Slalto: Sr. Raúl R. Gaudlll; Paysandú: Srs. Luis Eduardo Rezzan y Angel Vidal Martíncz; Río Ncgro: Sta. Lucrccia Sal'
languc; Soriano: Sr. Juan Carlos Viera; Colonia: ; Rivera: Sr. América Méndcz; Cerro Largo, Sr. E Márqucz; Treinta y Tres: Sr. Julio Na­
cimicnto; Rocha: Sr. Juan c. Giménez; Maldonado; Sr. Colón v Bcngochea, Canelones: Sta. Blanca Lal)! ucherie; Tacuarembó: Sr. Santos Acosta; Durazno:
Sr. Adalbcrto Gutiérrez; Flores: Sr. Raú l Candan Vagos; Florida: Sr. Alberto Coscntino; Minas: Sr. Omar Ccnturión; Slan José: Sr. Mario González.

Importe clectivo colocado cn
Títulos dc Deuda Pública

$155946 30
AHORRO ESCOLAR

Valores colocados por
las Escuelas Ruralcs

$19226 00
Valores colocados por

las Escuelas Urbanas.
$6516 10

6 °io 1\nual

INTERES

Dep6sitt) de maderas duras en generaLPreparacitÍn de maderas duras para construcciones

Maderas del Paraguay en vi.gas. lablones y tiranles de todas Illedldas. Pie!<els para alillll­
brH<.1?sdc. eampo~, tt1~?rcs de Villas en todas ,clases de madenls duras. l\'Tadcras labradas para
earpJnlerHl y raiJl'lcaclOn de rodados. Aserrm de quebracho para curliembres. 'I'allel'­
rrornenu en g-cneraJ.-tlran Stock dc cedro paraguayo en Vi~HS y tablones aS('ITndos.

CASA

H~ E~ A (Inl ENTO"
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Agencia Río Negro N.o 1699

s ....ü'iiÑe·o....·iE-..-,·üñ·ñ'H'E·S·....y-..¡¡id·Eñicn..·..iiE'i....-SUñ"'l::::_
ESTABLECiDO EN 1862

eapital integrado y Fondo de Reserva ~ 7.1lJO.OOO

CALLE CERRITO N.o 418.

PAYSANDU, SALTO, RIVERA

ESTABLECIDO EL AÑO 1857. CERRITO esq. ZABALA.

ARTURO DA VIE, Gerente

DIRECTORIU: J ose 5aavedra, Presidente; DI. Alejandro Gallinal, Vice
Presidente; Nicolás r eirano, Felix 6,'tiz de Taranco, Dr. josé Irureta Go­
yena, Dr. José Pardo Santayana y Anto,..'io F. Braga, vocales.

Extiende giros y obre crédito s sobre cualquier plaza del
Mundo. Recibe dinero en DEPOSITaS FIJOS y CAJA
DE AHORROS, en condicion es ventajosas. Realiza toda
clase de operaciones bancarias.

Casa Matriz en Londres: 6, 7 Y 8 Tokenhouse Yard, E. C. Su=
cursales o Agencias en las principales plazas de: República ArgentIna,
Brasil, Chile, Co·lombia y Paraguray. También en Nueva York, Lisboa,
Oporto, Amberes, París, Manchester y Bradiord.

AGENTES Y CORRESPONSALES EN TODAS PARTES

El banco emite giros sobre el exterior a los mejores cambios
corrientes, abre créditos comerciales en todas las principales ciudades del
mundo, y se ocupa de toda clase de operaciones bancarias.

Afiliado con Lloyds Bank Ltd., que cuenta con 1650 sucursales en
la Gran Bretaña y cuyo Capital Integrado y Fondo de Reserva exceden
de j¡ 24.000.000

8 11..11 11111 11111111 111 11 11 '8

CAPITAL REALlZA'DO
CAPITAL DE RESERVA

$ 2.000.0~0.­

$ 2.330.000.-

I

fundado p. t., d. 13 Marzo d. 1996 Y"Oldo por la t.1 Orulnlea d. 11 do lulln d. 1911

Casa Central: Calle SOLlS esquina PIEDRAS

ESTADODEL

URUGUAYDEL

lNSTITUCION

Calle MISIONES, 1435

Las libretas que cnt! ega, contten en las condic:ones de la operación.

<:aja d~ fi.horros

Invierte los depositos por cuenta de los ahorristas, en Títulos 1-lipotecarios
los cuales al precio actual, redituan un interé5 mayor de 6 'ló.
Los intereses de es05 títulos se pagan trimc5tralmente el }'I de Febrero, el
19 de Mayo, el 19 dc Agosto Y el 19 de Noviembre de cada ailO.

Los depósitos, mientras no se invI ~rtan en tItnlos, y éstos, con el cupón
corrient<; si la inversión ya se ha hecho. pueden ser retirados parcial o to­
talmente, en cnalqmeI momento.

Hace préstamos con la garantía de los Titnlos de positados y paga los cupo­
nes por adelantado, mediante un pequeño descucnto.

Entrega alcancias para el depósito y guanla de ¡os ahorr05 pe'lneños.

Los depósitos tienen la garantía del Estado, además de la del Banco.

Los Tltulos l-lIpotecaI ios se emiten solamente contra garantla real de bie­
nes inmuebles. urbanos y ruralcs.

ABONA POI{ LOS DEPOSITaS EL 6 112 POR CIENTO ANUAL.

¡;J II , ,., ,•••••'.'..'.,'.'.I..' , , ,..\" ,.., , ,.."., , [iJ
: :

§ ª
~ BANCO ~ SEGUROS~ ESTADO ~
I I
ª gi SEGURO POPULAR DE RENTA VITALICIA DIFERIDA. i
ª i: :
: :
~ Gracias al Seguro Io,Jular el obrero, como el empicado, e.onlo el patro- ~

~ :10 o el homiH e rico (¡la fortuna es tan variable!) pueden galantirse para !
~::::: la vejez, mediante ias entregas de sumas minimas en plazos indetermina- ª:::::

dos, una renta de $ 1 - a $ 100. - mensuales Slll perder por eilo e! capital
destinado a formarla, SIn temor de qne aquella o éste le sean embargados,

: sin obligarse a hacer abandono de! ültimo en caso de muerte, y conservan :i lo mismo la renta Que el capital, en caso de inhabilitación para el trabajo. I
~ Por informes: Rincón, 437 (Altos) SECCION VIDA. ª
~ ª: :

lEl·..'..• • •..···,..·,..• • • • , p

Una vez al mes, o cuando 10 crea opor­
tuno presenta Vd. la Alcancía, la que se
abre a la vista y se le devuelve cerrada
después de retirar e! dinero que: contenga y
acreditárselo en su cuenta. Los depósitos
hasta $ 30ú ganarán el interés de 6 % y los
de $ 301 hasta $ 1.000 el intc.rés del 5 %'
Los depósitos mayores de $ 1.000, no gana­
rán interés por lo que. exceda de esa suma.

La alcancía es la llave del ahorro domés
tico. - Deposita Vd. DOS PESOS Y en el
acto se le entreagrá, GRATUITAMENTE,
una ALCANCIA cenada con liave, quedan­
do esta llave guardada en' el Banco. Esos
DOS PESOS SON "UYOS, ¡;,anan interés
y puede Vd. retirarlo~ en cualquier momen­
to, devolviendo la Alcancía.

El Banco ha resucito tambIén, establecer
Libretas de Caja de Ahorros a Flazo Fijo (a
vencer cada seis meses). Para esta clase de
operaciones se ha fijado el interés de 4 112 %
hasta la suma de $ 50.000.

El Estado responde directamente de la
emisión, depósitos y operaciones que reali­
ce e! Banco. (Art. 12 de la ley de 17 de Ju­
lio de 1911).
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CAJAS DE AHORROS-ALCANCIAS-LIBRETAS DE CAJA
DE AHORROS A PLAZO FIJO

El Banco recibe esta cla~e de de­
pósitos en la Casa Central y en to­
das sus dppendencias, que son las
siguientes:

AGENCIAS
Aguada: Avenida Gener/tI Ron­

deau esq. Valparalso. - llJaso del
Molino: Calle Agracjiada esq. Cas­
tro - Avenida General Flores,
22%. - Unión: Av. 8 de Octu­
bre esq. Larravide - Cordón:
Av. 18 de .Julio, 1650 esq. Minas.
-Cerro: Calle Grccia esq. Nue­
va Granada (VlIIa del Cerro).

CAJA NACIONAL DE AHO­
RROS Y DESCUENTOS, Colonia
esquina Ciudadela.

SUCURSALES
En tedas las capitales y poblacio­
nes Importantes de los departa-
mentos. I

Horario de las dependencias de I
la capital: de 10 a 12 y de 14 a J
16 - Los Sábados de 10 a 12.

Los depósitos en Caja de Ahorro, Alcancía gozan de interés de

6 % hasta la cantidad de $ 300 Y de 5 %por el exceso hasta $ LOOO
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Banco Popular
:

EN EL DESEO DE FOMENTAR EL AHORRO
BASE DE LA RIQUEZA DE LAS NACIONES,
ABONA HASTA 6 1/ 2 % ANUAL EN ALCAN­
CIAS A PLAZO FIJO O CAJA DE AHORROS
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